
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.216-SRH-2023 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los art ículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de 
la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública; y, 48 de la Ley del Servicio Diplomático y Consular de 
Honduras. 

ACU ERDA 

ÚNICO: Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo No.087-SRH-2023 de fecha siete (07) de 
marzo del año dos mil ve intit rés (2023), a favor de la servidora pública Gladis del Carmen 
Arias Calona. 

COMUNÍQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centra l, a los veintisiete (27) 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

EM ILSON DAN IEL DURÓN CRUZ 

Encargado de la Secretaría General. 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓ~ INTE RNACIONAL 

Tegucigalpa M.D.C.. 28 cie abril de 2023 

Servidora pública 
Gladis del Carmen Arias Ca lona. 

Pr·esente 

Para su conocimiento y demás fines tr·ansuibo y notifico a Usted. el Ac.Jerdo que 
l ~halmente dice: 

SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.216-SRH-2023. En uso de sus atr·ibuciones y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República: 11. 12. 28. 29. 
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116. 118. 119 y 122 de la Ley General de la Administr·ación Pública; y . 48 de la Ley del 
Servicio Diplomático y Consular de Honduras. ACUERDA ÚNICO: Deja1· sin valor ni 
efecto el Acuerdo No.087-SRH-2023 de fecha siete (07j de marzo del año dos mil 
veinti trés (2023). a favor de la servidora p(1bl ica Gladis del Carmen Ar ias Calona 
COMUNÍQUESE. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distr ito Central. a 
los veintisiete (27) días del mes de abr·fl del año dos mil veintitrés (2023). EDUARDO 
ENRIQUE REINA GARCÍA Secretario de Estado E:MILSON DAN1EL DURÓN CRUZ 
~ncargado de la Seuetaría General. 
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Aten tamente. 
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Encargado de la Secretaría Genera l. 
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